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En representación de los op^dores .cfk s^érvs^s de telecomunicaciones 
afiliados a la Cámara N^ional ídg/ la industria Electrónica, de 
Telecomunicaciones y TecnoiSgíai de la-Información, acudimos ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones con relación a la consulta 
pública de integración sobre la efectividad en términos de 
competencia de las medidas impuestas al agente económico 
preponderante en el sector de telecomunicaciones, por la que se 
busca transparentar y obtener elementos de análisis e información previo 
a la emisión de la regulación, abierta para tal efecto del 04 de enero al 15 
de febrero de 2023.
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Sobre el particular, y dada la importancia de la consulta de que se trata, 
este organismo empresarial hace una formal y respetuosa solicitud al 
Instituto para que valore y, en su caso, acuerde la ampliación del periodo 
de la consulta pública, de por lo menos de 90 días contados a partir de 
que expire el plazo originalmente previsto, buscando con ello que los 
operadores afiliados a CANIETI puedan complementar el análisis profundo 
de dicho documento y emitir comentarios, opiniones o aportaciones que 
permitan ser tomadas en cuenta de manera seria y exhaustiva en sus 
alcances, en términos de la competencia efectiva que requiere el sector 
telecomunicaciones.

Agradecemos su atención a la solicitud de que se trata, confiando que la 
misma será evaluada favorablemente por ese organismo regulador.

At ente.
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Cep Lie. Enrique Yamuni Robles, Presidente Nacional de CANIETI.
Lie. Daniel Ríos Villa, Vicepresidente Nacional de Telecomunicaciones de CANIETI.
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